
ACTUALIDAD LOCAL 3 de julio de 1981 

COLMENAR 

I El Ayuntamiento de Mi-
raf lores de la Sierra ha con
vocado el III Certamen de 
Pintura para las fiestas po
pulares que se celebrarán 
en el mes de agosto. El tema 
de las obras deberá tener 
como base las fiestas de Mi-
raflores, y han de ser pre
sentadas antes del día 10 de 
julio. Se ha instituido un 
único premio, de 25.000 pe
setas, para el ganador. 

• Durante los días 4 y 11 
de julio tendrán lugar en 
Torrejón del Jarama, en los 
locales del club cultural, 
una serie de charlas y con
ferencias sobre medicina 
preventiva y primeros auxi
lios. Según fuentes munici
pales, estas charlas irán di
rigidas sobre todo a orien
tar sobre las posibles solu
ciones a los accidentes y 
enfermedades que tienen 
lugar en el verano, y son 
consideradas de gran im
portancia, por cuanto que la 
atención médica a losnábi-
tantes de la localidad no 
permite solucionar con efi
cacia los casos de urgencia. 

• La Universidad Popular 
de San Sebastián de los Re
yes ha abierto sus cursos de 
verano, dirigidos a jóvenes 
y adultos. Durante estos 
meses se impartirán cursos 
de iniciación a la creación 
literaria, de macramé (teji
do de cuerdas), de mimbre, 
de batik (técnica artesanal 
indígena de la isla de Java 
que sirve para el estampado 
de telas de fibra natural), de 
iniciación a la artesanía 
textil, sobre lectura y len
guaje de los medios de co
municación social, de dibu
jo, de iniciación a la foto
grafía y al teatro. Las pla
zas son limitadas y el precio 
de inscripción de cada curso 
son 500 pesetas. 

• También en San Sebas
tián de los Reyes, el día 11 
de julio, tendrá lugar un 
festival de flamenco a cargo 
del Niño de Jaén, Manche-
güito, Maruchi Arcos y Sal
va del Real, guitarrista. El 
festival comenzará a las 
once de la noche en la plaza 
de la Constitución, frente al 
Ayuntamiento. 

INFORMAN: Charo Gallego (Al
calá de Henares), Fernando 
Berenjeno (Aranjuez), Pdreo J. 
Cáceres (Navalcarnero), Gre
gorio G. Lujan (Colmenar), Ma
nuel Estrada (San Lorenzo), 
Francisco Herrera (Madrid) y 
Fuencisla Muñana (Madrid-Mu
nicipio). 

COORDINA: Jesús García. 

Organizadas por el Patronato Polideportivo Municipal 

VACACIONES POPULARES EN 
ALCOBENDAS 

Excursiones, juegos y campamentos 
para jóvenes, ancianos y disminuidos 
que tengan que quedarse en la ciudad 

El Patronato Polideportivo Municipal de Alcobendas ha 
organizado ana serie de actividades de cara a los vecinos que no 

salgan f ñera durante el verano. Desde campamentos de verano en 
Asturias para los jóvenes hasta actividades para los ancianos o los 

adultos en las instalaciones municipales, todas las actividades 
programadas tienen precios muy económicos, y en algunos casos, 
como en lo referente a los ancianos y a los disminuidos físicos y 

psíquicos, absolutamente gratuitas 
Toda la programación está ña se reduce al mes de julio y 

diferenciada en función de las 
edades de los posibles benefi
ciarios. Para los jóvenes se ha 
organizado por primera vez 
una serie de campamentos de 
verano en Lafranca, cerca de 
Llanes (Asturias), por un 
período, cada uno de ellos, de 
guiñee días, al precio de 5.500 
pesetas. Con este precio se cu
bre el mantenimiento y el 
transporte, puesto que tanto el 
material como el profesorado 
están a cargo del Patronato. 

Cada grupo estará compues
to por cincuenta chicos, justifi
cándose el número, un tanto 
reducido, según\José Luis Gar
cía Saiz, director del Patrona
to, «porque es mucho mejor lle
var pocos chavales y bien or
ganizados que llevar más y en 
peores condiciones. Pasando 
de cincuenta, los campamentos 
se convierten en campamentos 
militares, y no es eso lo que se 
pretende, sino que los chicos 
puedan disfrutar plenamente 
de la naturaleza y conocer el 
entorno en el que se encuen
tran. Por otra parte, la campa-

la primera quincena de agosto, 
porque no tenemos ni presu
puesto ni personal suficiente, 
ya que en el verano el polide
portivo reclama mucho perso
nal». 

Para los chicos más peque
ños se ha organizado una cam
paña que se desarrollará en las 
instalaciones del Colegio San 
Fernando ven la Ciudad Esco
lar de la Diputación Provin
cial. Se harán grupos de veinti
cinco niños al cargo de un mo
nitor, que ofertará a los niños 
distintos tipos de juegos, en 
función de la demanda de los 
mismos chicos. El material co
rre a cargo del Patronato, que, 
en algunos casos, ha comprado 
material especialmente para 
esta ocasión. Por ejemplo, se ha 
ideado montar un «terreno de 
aventuras» a base de tanques y 
castillos hechos con madera. 

ATENCIÓN 
A LOS DISMINUIDOS 

«En esta campaña es funda
mental la colaboración que nos 
ha prestado el rector de la Ciu

dad Escolar, don Mariano 
Pérez Galán —según el direc
tor del Patronato—. Excepto 
en las actividades dirigidas a 
los adultos y en algunos casos 
de niños y ancianos, todas las 
demás se desarrollarán aquí. 
En el caso de los ancianos, ade
más, el 80 por 100 del material 
también es de la Ciudad Esco
lar. Para éstos, la campaña se 
ha pensado de una manera si
milar a la de los niños, pero 
poniendo a su disposición una 
serie de actividades más ade
cuadas a su edad y un grupo de 
monitores que se preocupen de 
su mantenimiento físico y que 
les incentiven continuamente 
para que hagan ejercicio. Una 
campaña similar a ésta ya la 
hemos llevado a cabo y ha te
nido bastante éxito.» 

«En cuanto a los disminui
dos, ya tenemos inscritos a 23, 
y para ellos, al igual que a los 
ancianos, toda la campaña es 
gratis. Con los disminuidos, 

físicos, 
tanto psíquicos como i 
podrán ir familiares o WB 
que cuiden de ellos. Los 
pequeños de la guardería 
nicipal también irán unos ^ 
a cargo del personal q" 
cuida en la guardería.» la 

Como complemento> " 
campaña, en las i n s t ar : o a i y 
del polideportivo mun icv^ . 
una vez que se pongan se 
cionamiento las P1SC.",_ ' del 
pondrán a disposición 
público materiales v nio' .n t a S 
para la realización de o» ¿e_ 
actividades recreativas j j ó n 
portivas, también en * ¿e 
de la edad. Algunos¡ »g£ u r -
semana se organizara' ntr0s 
siones a la sierra y » s de 
turísticos de los alredeao x ¿e 
la provincia, y los £ iaf ndrán 
julio y 22 de agosto «= {ieS. 
lugar en el p o l i d é p o ^ del 
tas semejantes a la r J de 
Poli, celebrada en el " 
abril. 

San Sebastián: I Jornada Regional sobre Cultura 

F A L T A N BIBLIOTECAS 
E N LOS PUEBLOS 

En los actos 
organizados por la FSM 

se ha puesto de 
manifiesto que sólo 

41 de los municipios 
de la provincia tienen 
este servicio público 

El pasado sábado se celebró en 
San Sebastian de los Reyes la I 

Jornada Regional sobre 
Cultura y Municipio,, 

organizada por la Secretaria de 
Cultura de la Federación 

Socialista Madrileña. Durante 
la jornada se debatieron y 

pasaron revista a las. 
propuestaspara la acción 

cultural en los municipios, 
presentadas por la Secretaria 

de Cultura de la FSM. 
En la apertura de la serie de 

conferencias y coloquios que se 
desarrollaron a lo largo de todo 
el día intervinieron Enrique 
Llovet, presidente de la Jorna
da; José Luis García Alonso, 
secretario de Cultura de la 
FSM, y Juan Barranco, secre
tario municipal de la FSM. 
Este último se refirió al aban
dono al que está sometida la 
cultura en todos los ámbitos de 
la Administración y la necesi
dad de que se lleven a cabo 
acciones concretas que se con
viertan en uno de los puntos 
importantes de la gestión so
cialista en los ayuntamientos. 
En este sentido, manifestó que 
desde el punto de vista de la 
Secretaría de Cultura de la 
FSM, se considera como una 
cifra óptima dedicar el cinco 
por ciento de los presupuestos 

De derecha a izquierda, Juan Barranco, secretario de Política Municipal de 
la FSM; Enrique Llovet, crítico teatral; José Luis García Alonso, secreario 
de Cultura de la FSM, y Ángel Llanos, concejal de Cultura de San 

Sebastián de los Reyes 

municipales al desarrollo de la 
cultura. 

FALTAN BIBLIOTECAS 
Durante las charlas, los po

nentes se refirieron a la 
política que consideraron ne
cesario seguir con respecto a 
los libros, las bibliotecas, el tea
tro, el cine, las artes plásticas, 
la música, el deporte y las ca
sas de la cultura, así como un 
análisis de su situación actual. 

Sobre este punto, quizá pue
da tomarse como ejemplo de la 
situación de la cultura en nues
tra provincia el hecho de que 

en las bibliotecas madrileñas 
municipales existen 1.395.483 
volúmenes, lo que supone 0,3 
volúmenes por habitante, fren
te a los dos volúmenes por ha
bitante que, en opinión de los 
responsables socialistas, debe
ría haber. De 184 municipios, 
sólo 41 tienen biblioteca, de las 
cuales casi la mitad están situa
das en pueblos de menos de 
3.000 habitantes, mientras que 
municipios con una población 
superior a 20.000 y 50.000 habi
tantes, como Arganda del Rey, 
Coslada o Torrejón de Ardoz, 
carecen de biblioteca. 

Colmenar 

PRIMER W * f 
DEL TJttI**L 

DE EXPRÉS10", 
La semana pasada tuvo t\ 
primer curso impar£° «íesio" 
taller Municipa de &s%nte 

de Colmenar Vie;?. " £ EG» 
tres meses, 150 niños^ j0j 
han recibido dases ae 

modelación de arci»»> 
construcción el 

de objetos a base de pw 

Las clases han » * y g g > 
das por personal esy u e & 
de £ ciudad escolar, «y que 
ofreció voluntariamente-^ qu 
en un principio tuvie b a de 
hacer frente a la avalan s 
niños que se inscnb ieWj^ 
ta el punto de que l a " per» 
ción que se plantean 
sar en cerrar el i au= s 0 tuv 

La clausura del c u j ^ ue 
lugar con una & « * in0s j«j& 
los profesores y l°s,nlnlaza ÓL 
ron a esconder en ia y # o 
Ayuntamiento d?LVa base n-
aminales, construidas a ^ 
papel, y una vez que f u e r t e 
traron simularon *£ capiu 
del «animal» que 
rado 

habían 
¡dec ul-

Para los r e s p o n s o e ,e 
tura del Ayuntare1

 vopo 
curso ha sido muy P° | tode^ 
lo que supone de f o m e r d e 
creatividad de los.** pr0b 
cara al curso p r & ^ é n f ¿ se organf todo* 

me abarquen c ̂  fi blemente ~ 
cursillos que aba ra" t a S ~ 
curso escolar, con n lloS. u 
nal de cada uno de duran* 
trabajos realizados sto* 
este curso se han e x P u g , 
los locales de los nue ^ ¿& 
dos, que es donde se 
rrollado. 



En el castillo de Manzanares el Real, 
acto histórico el pasado 25 de junio 

PARA MADRID 
Con una sola abstención y dos ausencias, los 

aProh>Utados Prov'nC'ales de la provincia de Madrid 
'nicia V°n 'a m o c ' o n de la presidencia por la que se 

e l proceso autonómico de la región de Madrid. 
j ' a Una y cuarto de la tarde del pasado día 25 de 

a{
 n '°- e l patio del castillo de Manzanares el Real 

pro Pn^Da por las ovaciones de los diputados de la 
'"^Ía- También estaban algunos que lo son por 
61 Congreso y el Senado —fundamentalmente 
alcaldes de la provincia—, que contemplaban 

emocionalmente la iniciación del proceso 
autonómico madrileño, el último de cuantos 

pra . c.0nf¡guran el Estado de las autonomías. Si las 
a 8ie!..IOnes S 8 cumplen, en 1983 Madrid procederá 
Por e¡r SU Par'amento. Más cerca queda el proceso 
que q U 6 'o s a l c a , d e s d e t o d a la provincia tendrán 

vía a ^
ronunciarse en plenos extraordinarios por la 

25 ri n ó r n i c a del 143, que ha aprobado el pasado 
a junio la Diputación Provincial de Madrid. Los 

part¡c-
 Un 'c 'p 'os madrileños tendrán oportunidad de 

nied'IPar a c t i v a mente en la autonomía de la región 
lante reuniones de sus plenos a partir del mes 

rV|anza
 sePtiembre próximo. El acto del castillo de 

Co
 naras el Real dio comienzo a las doce y veinte 

unas palabras del presidente de la Diputación 
Provincial. José María Rodríguez Colorado. A 

continuación dio lectura a la moción de la 
auto A

 Pres 'dancia por la que se inicia el proceso 
o0n a. m'co de la provincia de Madrid, de acuerdo 

abrió d & r t f c u l° 1 4 3 d e la Constitución española. Se 
B?jPués un turno de intervenciones que inició 

desde . U t a d o d e U C D J a v i e r Menor, quien actúa 
per. ce meses como independiente, a pesar de 

nacer al grupo centrista. El señor Menor dijo 
abst6nH

 q u e e n , a votación sobre la autonomía se 
Castjii a ' V a q u e consideraba un error separar de 
andaiu

a & 'a c o m u n i d a d madrileña. Subrayó que los 
MadridC8S ,h a b í a n conseguido la vía del 151 cuando 

tañía que ir por el 143. Tras el señor Menor 
pr°tavo ln terv ino e n t u m o da explicación de voto el 

de i * PCE, Luis Larroque. Le siguió en el uso 
Para c* p a l a b r a e l portavoz socialista. José Borrell. 

9Rfar e ' t u r n o e ' portavoz centrista, Emiliano 
fav0raK, °dr'9uez. Todas las intervenciones fueron 

del artr i a la iniciación de la autonomía por la vía 
culo 143 de la Constitución, mediante el cual 

sará necesaria la concurrencia de todos los 
pr„ juntamientos de la provincia, que deberán 

au.Unciarse también favorablemente al proceso 
so °nó.m'co. El presidente. Rodríguez Colorado, 

Pol[t¡Co
nietio- luego de la intervención de los grupos 
• a votación el texto presentado, resultando 

que 28 diputados provinciales votaron 
"ativamente; el señor Menor se abstuvo y se 

contabilizaron dos ausencias. 

af¡rma 

A las trece horas quince minutos, puestos en pie 
todos los diputados e invitados, se aplaudió 
emocionadamente el momento histórico que se 
estaba viviendo. Tras el resultado: 28 votos a favor, 
y una abstención, los invitados se dirigieron a los 
diputados provinciales para darles la enhorabuena 
por el importante acto. Se conoció entonces que 
entre las personalidades figuraban los cuatro 
senadores que pertenecen a la provincia de Madrid 
y todos los diputados del Partido Socialista Obrero 
Español, a falta de Felipe González, ausente de 
España. Siguiendo con la «contabilidad» de los 
diputados a las Cortes Generales, se comentaba la 
ausencia del diputado de Fuerza Nueva por Madrid, 
Blas Pinar, y la de los dos diputados de Coalición 
Democrática. Por el Partido Comunista de España 
acudieron dos de los tres diputados del PCE por 
Madrid: Santiago Carrillo —a la sazón secretario 
general de los comunistas—, dirigente máximo de 
los comunistas madrileños.En cuanto a los 
centristas, sólo acudió el diputado Joaquín 
Satrústegui. Ninguno de los ministros que a su vez 
son diputados por Madrid. No estuvo Calvo-Sotelo, 
aunque se le esperaba con expectación, porque 
habría dado un espaldarazo al evento: y también 
faltó Adolfo Suárez. ex presidente del Gobierno. Y 
fuera de los parlamentarios por Madrid, hubo 
ilustres invitados, como Ramón Rubial, presidente 
del PSOE, y Javier Soto, director general de 
Administración Local, miembro de UCD. 

Los diputados provinciales del PSOE, PCE 
y UCD aprobaron la moción de la Presidencia 

por la que se inicia el proceso autonómico 
para la región madrileña por la vía 

del artículo 143 de la Constitución española 

© 

© 

TEXTO APROBADO POR EL PLENO 

» Iniciar el proceso autonómico de la provincia de Madrid en el 
ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 
de la Constitución y regulado en el artículo 143 de la misma, 
para acceder a su autogobierno y constituirse en comunidad 
autónoma en el ámbito de los actuales límites territoriales de la 
provincia de Madrid. 
Invitar a todos los municipios de la provincia a ejercitar el 
derecho a la autonomía que les confiere la Constitución a través 
del procedimiento establecido en su artículo 143. 
Solicitar de las Cortes Generales la tramitación urgente de una 
ley orgánica que autorice a la provincia de Madrid a constituir
se en comunidad autónoma. 

Madrid, 25 de junio de 1981 



«Al incorporarnos al proceso de autogobierno definimos un nuevo 
modelo de Estado basado en la descentralización, la participación 

y la solidaridad, afianzando y enriqueciendo la unidad 
indestructible de la nación española» 

A Constitución Española, 
•*"* aprobada por referéndum 
en 6 de diciembre de 1978 y 
sancionada por el Rey ante las 
Cortes el 27 de diciembre de 
1978, prevé en su artículo se
gundo que «la Constitución se 
fundamenta en la indisoluble 
unidad de la nación española, 
Patria común e indivisible de 
todos los españoles, y reconoce 
y garantiza el derecho a la au
tonomía de las nacionalidades 
y regiones que la integran y la 
solidaridad entre todas ellas». 

En el desarrollo de este de
recho y en el ejercicio de las 
facultades que nuestras nor
mas fundamentales nos confie
ren, proponemos hoy iniciar el 
proceso que conduzca a la pro
vincia de Madrid a su autogo
bierno efectivo. 

Es el nuestro el último pro
ceso autonómico que se abre. 
Reviste por ello la especial im
portancia y significación de los 
pasos que culminen, ce
rrándole, los procesos de trans
formación institucional de un 
Estado. 

Preciso es reconocer que la 
constitución en España del Es
tado de las autonomías ha pro
ducido un notable grado de 
confusión en la opinión 
pública, suscitando falsos entu
siasmos, provocando alarmas y 

- conduciendo a posiciones com
plejas de definición de las pro
pias comunidades autónomas, 
de sus órganos y sus competen
cias. 

Por ello es preciso que el 
proceso de constitución de la 
Comunidad Autónoma de Ma
drid revista caracteres de 
ejemplaridad, tanto en la cohe
rencia de su planteamiento 

. como en la calidad de sus reali
zaciones, como en la elabora
ción de los acuerdos y texto 
que permita alcanzar. 

Madrid es hoy un islote ais
lado dentro de un mapa auto
nómico en construcción, en el 
que no cabe ya más objetivo 
que la configuración como co
munidad autónoma propia. 

Madrid cobija más del trece 
por ciento de la población del 
país, es asiento de la capital de 
la nación y la encrucijada na
tural de las dos Castillas, línea 

dad autónoma de Madrid de 
ben participar desde el pn» 
pió de forma activa y aire todos y cada uno de sus mun 

cipios, haciendo suya la "» 
tiva que hoy proponemos, 
gurando así el apoyo P0P"'¡zaí 
un proceso que, conaui 
ción de las Cortes de la nac ^ 
pueda conducirnos por w 
del artículo 143 a la «>f*Tr. 
ción de este órgano de g" 
no provincial. 

El proceso que hoy a b g j . 
~ no puede hacer abstr 

de uS hecho fundament mos 
ción 
Madrid, por su 

¡ondición 
incidir so 

José María Rodríguez Colorado, presidente 
de la Diputación Provincial 

Madrid culmina 
el Estado autonómico 

capital del Estado, e inci« 
bre la vida de sus habitg 
multitud de circunstajK^. 
factores cuyos e f e c t 0 S Zi a r en 
ciones es preciso r e° conse-
nuestró estatuto Pa r

 artici-
guir, por una parte, l*V sUS 
pación efectiva d e , órgano 
municipios en el , nece-
autónomo, y por otra, G o b ¡ e r -
sario equilibrio con ei Cen . 
no y la Administración 
tral del Estado. 

Tampoco ] 
el 

„o podemos o¡*ff¿ 
reflejo que el acceso a 

parte de 

divisoria y trazo de unión en
tre las mismas. 

Este volumen de población, 
con sus correspondientes nece
sidades de organización de su 
vida social, la administración 
de los recursos necesarios para 
ella y la participación activa de 
sus ciudadanos en la gestión de 
la misma, precisa de la existen
cia de un gobierno a escala 
provincial. Gobierno que hoy 
no existe, eclosionado entre la 
administración periférica del 
Estado y un órgano, el nuestro; 
la corporación provincial, que 
reviste un carácter residual, 
tanto en la competencia que 
tiene asignada como en los me
dios de los que dispone, como 
en su organización y su funcio
namiento. 

Este órgano de gobierno 

provincial no puede ni debe 
venir a constituir un nuevo es
calón en los órganos del Estado 
que se sume a los ya existentes, 
sino que absorbe la competen
cia de medios de la organiza
ción de la actual Diputación y 
de las administraciones, cuya 
actuación incide en el ámbito 
territorial de nuestra provin
cia. 

Solamente así la constitu
ción de un ente autonómico 
genera los niveles de eficiencia 
en la gestión de los asuntos 
públicos y promoverá la parti
cipación ciudadana que consti
tuye para Madrid la justifica
ción fundamental de la misma. 

Esta reestructuración de los 
órganos de la Administración 
Pública, cuya actuación incide 

sobre la provincia, debe ir 
acompañada de una potencia
ción de la autonomía munici
pal, de la que el Gobierno 
autónomo deberá ser su pro
pulsor, vertebrando y coordi
nando la administración de to
dos los municipios y desarro
llando las actuaciones de 
carácter supramunicipal que 
permitan un desarrollo armo
nioso de la vida económica y 
social de sus habitantes, elimi
nando los desequilibrios terri
toriales, planificando conjun
tamente las inversiones nece
sarias para la satisfacción de 
sus necesidades, preservando 
su medio, potenciando su cali
dad de vida. 

Es por esta razón por la que 
entendemos que en el proceso 
de constitución de la comuni-

de autogobierno, por P n¿-. 
la provincia de Madud-1 ^áeí 
sobre las demás c< '"r¿-jen 
autónomas ya con??-f asi 
trance de cons^uc- fica. 
como la importante « h ¡ s -
ción de los esteroüp»d en torio» que han alimenUjj,. 
la configuración polia^^o-
paña y su secular cen 

Madrid, ¿Me*" «Jj/V 
víctima del centra ^ ¡ f e r i a 
drid, imagen P^a/e\ pod/r 
de la concentración **,f im
político y administran {icl-
drid, tierra de aluvión n-
taria de servicios publ% 0 ha 
fraestructuras básica>' trali-
extraído de su mode o t sUs 
zado ninguna ventaja Y 
ciudadanos. < 

Madrid, al i n c o r p o r a s 
proceso de autogqbiern.¿a 
tierras de la nació" e = V ^ 
contribuye a definir " en a 
modelo de estado bf^ rticipa 
modelo de esiau" »-- articij"-
descentralización, la Vrití¡f-
ción y la solidaridad, ai ¡d8d 
do y enriqueciendo w 6¡1 es-
indéstructíble de la n 
pañola. 

PSOE, PCE y UCD DIJERON SI 
En el curso de la solemne sesión del 

25 de junio se produjeron importantes 
intervenciones de los portavoces de los 

Eartidos políticos representados en la 
diputación Provincial de Madrid. Un 

miembro del grupo de Unión de Centro 
Democrático de la Diputación, Javier 
Menor, hizo una pequeña intervención 
que serviría a modo de explicación de 
voto, siendo en el momento de contabili
zar los votos emitidos la única absten
ción registrada en el momento de acce-
derse a la autonomía de la región de 
Madrid por la vía del artículo 143. 

Él señor Menor señaló momentos an
tes de procederse a votar que debería 
ser secreta y no pública por tratarse de 
un tema de la máxima importancia. Sin 
embargo, el presidente de la Diputación 
rechazó la propuesta efectuada a título 

Sersonal y sin respaldo del grupo de 
iputados de Unión de Centro Demo

crático. 
Antes de la votación se habían produ

cido cuatro importantes discursos que 
resumían en sí mismos la filosofía que 
ha llevado a PSOE, PCE y UCD a po
nerse de acuerdo en promover la auto
nomía provincial para Madrid. Por la 
importancia histórica de los mismos re
producimos aquí su contenido. Las in
tervenciones fueron, por este orden: 
f«residente de la Diputación Provincial, 
osé María Rodríguez Colorado; vice

presidente primero y portavoz dei Parti
do Comunista de España, Luis Larro-
Sue; portavoz del Partido Socialista 

>brero Español, José Borrell, y portavoz 
de Unión de Centro Democrático, Emi
liano Rodríguez. Tras dichas interven
ciones el presidente de la corporación 
pediría votación públ ica , produ
ciéndose la aprobación de la moción de 
la presidencia, que propone la inicia
ción de la autonomía para la región de 
Madrid por la vía del artículo 143 de la 
Constitución. 

El diputado socialista José Prat —en la primera juu, ¿g ¿ste, 
al senador de UCD Villar Arregui. A la derecn-a ¡ 

director general de Administración 


